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NOTARIA 
DECIMA ¿Qsaun DA 4 SERGIO  PAIMA HERVE 

Dx. Jaizao Nolivos M. 

Celfa.: B42220-821093 8 

» Edil, UCICA 
¿w. 10de Agosto N9849 

. «Gto. Piso 0 A FAVOR DE 

Quito +». Ecuador 

DOCTOR JAIME GUéMIM  T7 

MARIA JIEONOR TRUJITIO DE PAIMA 

CARTOS TRUJITIIO  CATISTO 

En _ la ciudad de San Francisco de Quito Capital 
PP 

Rendb g Q : Q!: Y a á Octubre 

de mi) novecientos rehenta v sejs , ¿nte mí el Mnota- 

rio »Mrima Sagunto del Cantán Quito Do tor Jaime Mo- 
A A 

- 

livor Maldonado , comparecen :* Por uno pirte lor se. 

fíores : SERGIO PALMA HERVE , de cstodo civil cesado; 

y DOCTOR JAIME GUAMAN_ILARCO , de estado civil casado 

A : : E _ 1” . . , o. 

9 po en __£ada. un r_sus propios derechos _, Y por_otre pir- 

NB? te los señores MARTA. IEONCR TPUITTI CA. lerstado ci- 
. =— ; 

vi1 casada s y CPRTOS. TRUJILLO CALITETO , de corto 

nos do civil essado - , ceda uno por sur propios y per- 

Sonales derechos . Los comparecientes son ¿le naclio- 

«en este cantán ,mayores 
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rue eleve a escritura píhlica la simiente cerijón de    
   
   

    
   

     
      

      
    

  

participaciones, due se contiene es la minuta, cuyo 

  

tener literal «a continuac iAn trenvorddio : o 2.07 cr 
¿AA O A OS A A a A A A im 

  

NOTARIO: En su tac de ercriturss públi, 

cas , sírvase extender una que contenga cláusulas. 
A e A PP 

    

que se mencionan a continuación : PYUJTVYERA 

PARECITENTES ¿Al otorgamiento yv surcrip- 

  

ción de Ja presente escritura públic o, coro ces, 
1 PA XX 

    

        

      
   

por una parte , los sefores SERGIO PAIS? NERVA vi 

   

  

DOCTOR JRTMA GUAPAN LARCO, quienes en adolento 

llamarán " TOS CROPNTES " 2 y, roer ctra    verte 

    DE PALMA 
enforos MARTA TRONOR TRUJTITO Ar OPIO TRUATITO Cl 

IJSTOC , Cuienes en adelante se llamarán " 10. CE- 

STON PTOS " y unos y otros mayores de «1.1 ; le LE 

tado civil cosalos ; de nacionalidal ecuatorionío, 

  

con excepción :lel señor SERIO PATIYO CPU de oro. 
e pr, 

    

-cionalidad chilena y legalmente eamaces years contra 

e ma 0 rr Sota | 

tor y adjexcer el comercio y gquden e manifiesten que 

  

o a 

  

es su desen e intención celebrar el prerente contra 

to SEGUNDA LANTRORaTAmPRS A). 

Mediante escritrra DúhI1 ce “de veinte de junto Te - 

mil noverientos ochenta y crrtro , otargola. ente e] 

señor SOCTOR UTTTI¿NO GRYDTOR MORA , Notirio úrico 

  

de este Cantón , se constituvá v fundA4 en legi1 y 

  

  
e 

debida forma la: Comnañía " SERGE HPRYT COMA 139,7 
E 

. 

TADA " , con domicilio en este ciudod le Quito » Cin 
PPP o   

A A A a e PF 

pital de la Renúhlica de —Touadar , y un comttold opa 

    

cial_1le DOS HITIONTS D PES S Sy pracios 

APO TAS CORA ACEON 01 E FA RL qm A NA



NOTARIA 

=. ¿IMA SEGUNDA 4 
"del 

Dx. 'sime Nolivos M.  ' 
"elf, : B42220-831993 a: 

. Edil VCICA 
vw. . ide Agosto N9848 e 

  

  «—e cm IÓ =D > oO Tr , . : . 

a : s 

en su totalidad . El acto canstiítutivo en referencia - 

or 

. al fue aprobado por la Superin irentencia de Comp stas en] ] 

3 Resolución Número doce dieciseis seis , del troce - 

poa de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro ; y , 

   

      

        |; luego de sy - inscripción bajo el número ochoctentos 
     

    

         
    

» Tomo cienta quince de fecha veinte veinte y seis 

  que en número de dos son de propiedad del señor Doc- 

  

    ce 

tor JAIME GUAMAN LARCO 
cr ntc HO e As o Ma 0 PARA 

o TRUJITLIO CALISTO , asi como también autorizó Jo ce- 
A ii 

    

     
   

a favor dc] señor CARIOS 
0 y rot 

       

   

    

  

      
¿S1ón, y trocpnss 

de un totel de mil. ochocientas participe+ciones so- 

e as UA rr, 

ciales de propiedi1 del señor E£ERGITO PAIMA HEFVE en 
Pa IES AR DIA EUA PR 

os me, 

o 

favor de la sefiora MAPJTA TEONOR TRUIJTITLO FERRES COR 
> LL 

DERO , conforme consta del certificado otorgado por 

el Gerente. y Representánte Legal de la Compañía , 

S que se ha: de «agregar al protocolo de esta escritura, 

conforme lo dispuesto en el Artículo cienta quince 

. * pro - 
_de la Ley de Compañíses, TFR RO ERA.- Con los an- 

tecedentes que quedan mencianedos , en esta fecha y 

    

ES



el
 

mm». . . mos ..>» » .s 

por la presente manifiestación decl4fación de vo. 

                    

a sw lunted, .el señor DOCTOR JAT"E GU?MAN' JARCO . Conten 

3[-_% con _la expresa outorizeción conferido en eu fav: 

4 “por la Asambles de nta Genera era insric de. 

: 5 Socios , ] ¿de dos de Septiembre de Mil Movecientos 

8 Ochenta seis cede _ y trensfiere la totaljded do 

3 e sus participaciones sociales integrantes del cani- 

: 0 ne en número de dos le cor responden en favor de ; 

E E a aio caoorO en ima velot y 
0 4 cantidad lel que nominalmente representan teles. 

ya artic aC nes V es es en la án ti1 de pos pul 9 

19 SUCRES ¿ en tanta que,el señor SERGTCO ALMA TT RUE, 

. AAA ANNA ANN, 

4. contando así mismo con la expresa autorización le 

, w Li Junta General Fxtraordinaria de fincios le dan 

16 - de Septiembre del año que decurre y cerdo y trespa- - 

e sa duinientos dos de sus mil ochocientas perticipa- | 

18 . ciones sociales integrantes el capital de la Com- 

  

rr O Ap li Rs NARA mt gi Los va ire cialai diari O 

19 pañía " SERGE HERVE COMPAFTA TIMITIN "o, en fevor 
í : ¡ .. o 0 a O mi A A, a Ju 

“de la señora MARIA LPOMOR TRUJITICOO, en iguel vator da 

    

PA 

        

oro De ya 

        

21 y cantidad del que nominalmente representan tales. 

Sn participaciones s« 28nto es en la contidad de QUIJIE! 
A 

sol TOS DOE MIT SUCRES, C UARTAS,- Presen tes lor ee 

ha po flores ¡Ñ ' ARTÁ TEONOR ¿ TRUJI LITO yv CARTOS TROITITO CA_ 

ml e | LISTO ¿'Tibre y voluntar tamente ecliran que ac No 

ae| - : +19n 1 todas sus partes la cesión y trasraro que - 

  

de sus pe rete tpoet: 11858 soc ciclos integrantes "cl cue 
Pe. om qa: 27 

    

ms os 
sel Pital de la Commañís " ¿ERGE UERVE COMPZTA LIMITA



  

  

- A : - _.-. m0 . - —- . - 1 

DA " han afectuala en erta fechi on su favor los sex 

3 res SERGIO PRIM? PIUPVE y OMOTOR JAJME GUAMAN LíRCO 

  

  

  

3 resrectivamente , en razán de realizarse en lofonfe 
NOTARIA d 

: e su ereses . ac r AFINES a “estan ue s - mucima suaunoa « | s int ses .. Unos v otros manifiesta que re 

ML. Nolivos. M. ; o ABRROIAIDOS 6 hallan conformes con la totelided de lo estipuleldo 
Edif, UCICA : , 

-.WOde Agosto Np849 en la presente esreritura , QUIJN TZ ,- Confar: e 
4to. Piso 6 ¡¿ _Á _  ---—— 

Quito - Ecuados 
los retores SERGIO TPTM. MOUP9VYR y JCCOTOL O TATUE CU. 2 

e. ' TARCO , con el acto de cesión trespeso le sus nirtio 

9 cipaciones sociales integrentes del coónmital e 

V! Compañía " SERGE HERVE COMP LIMIT * me nor 

   

     

y este contrato hen recldizodo en favor de lor rotor s 

ha MARTÍ TEONOR TRIVTTTTO y CAPTIOS T 

lx libre y voluntariamente Aectoran cue uo on rtir de es- 

ta fecha node tdonen que rector oo 1 Couver%. nj 

a Sus admintetréeclioros o remesenteinitos Jeqoler par 

obligerciones de der, hecer ono toc: LX o, nie sus - 

que se transfieren en razÁn do que los cedentes le 

claran haber recibido de sus cesionirjios el velor ie 

. las mismas e esta os les esntilides de ¿UIT Na 

MIT. FUCRES y DOS "IL suenrs rormectivor ota ' 

ra de brena lev v le enraen 1. CS 

+
   

conformided con lo lisruerta en +] Hitfeculo ciento 

se liguerÁá tomar Lobjo. noto elo moigor 

de la escritura le conrtitecitn “a ¿o Co 
e o, 

  

le cesión y trasraso que de sue p rtictincioms 

28 ciclos realizan en esta fecra Jos señores SEPOTO PAI 

AU OURAN ALIAS 01 207 PPC OIAA 

id 

| 

cesionarios par el paga de lar perticivociones sect: Ve: 

e in “diner 

r



— _— — . -—: o s 
A TA A A TA EE A EN 

¡ MA _HERVA? Y DGCTOR: JAIME GUAMAN. LARGO... Usted ,     

   
E atari se dignará eyregar' las demés 

cláusulas de * estilo. , CHATA AQUI 1A MINUTA) Los -| 

    

    
   

    

  

= 

_comparectentes ratifican la minuta jinicrta, Ya misma y 
   

  

A rió firmado por” el Doctor Juan Hugo Ramírez 

  A ¿ A, 

  

20 Ma, 2.con_mstr ¿yla pr: rofesiona1l número ochoción 

E, deba esheiente. y seis, del Colegio de Ahagatos de. Quit 
7 

Aba; . 

¡p . Para. el ¡otorgamiento “le la prerente escritura, se ah- 

: 
: 

: 
" 

o al: servaron los preceptos legales del casa v Jefta ono 
1, 0 —. 

10 les fue'a los comparecientes, por _ mf el Notorio en url- 

z a oo. dad de acto,se ratifican y firman conmigo el Not+r ij 

sal de todo lo cual ¡doy fé A firmado ) fer 

La de gio P2]ma Horve, Cédula de Identidad MNmero; dircisi;: pp 

  

Le -- E ta 

7 s te cero' detenta y dos dieciseis nwenta y dos -= ti, 

     
   

  

      

   
   

Cédula Tributaria Número y cincuenta y siete cuerentjl 

  

16 _ seis. tres X( firmado Jaive Guasmán Larco . C.T.- 

17 _Diecistete cero cero sesenta setenta y ocho o. 

18 cero - cinco. . Cédula Tributaria Número : cero - 

19 treinta _dos cero cinco MM firmodo ) Mería - 

201 ___ Leona — ] Cédula e Identidad Númer 

3 ro: noventa cuarents y ocho cincuenta y cinco treiti- 

sa] :. ts y uno- nueve, C.T, cero sesenta y cuatro treinte 

sas]. . Y Siete . P.V, cero cu renta y nueve - ciento treii 

sel te y siete . X firmado ) Carlos Trujillo Calisto .- 

C.1.cero noventa caro ochenta y los cero cincuenta 

26 EN Y nueva . » ocho . E. T, trece en: renta cero cinco .- 
a ro fire AMA RR apo cera 2 Aeon Je cm. 

    

a 

27 P.V. cero! cudrenta Y : ::8v8 = Cero cera cuetro, 

(firmado) $] Notarta: Doctor Jaime Nolivos Malidaas to, 
Po REÍ   

PA AAA



o Li Hago Femirac MÍ 

ABOGADO 

Matrícula 836 * 

JN . 

CERTIFICACION 

  

El suscrito SERGIO PALMA HERVE, Gerente y Representante Legal- 

de.; la Compañía "SERGE HEÉRVE C. LTDA.", dando cumplimiento a lo 

o Súoppasto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, C ER TI       
1d looniel voto unánime de los concurrentes, esto es, con el -- 

pe Iabnto por. ciento del capital social suscrito y pagado de la - 

| feommeste, autorizó .la CESION, VENTA O TRASPASO de la. totalidad 

- |Pade las perticipaciopes. sociales que en número de. DOS integran 
cd A 

ul y pen de: ¡gu capital Je corresponde al señor DR. JAIML GUAMAN LAR 

«  ¿/COj"asi' como” “fambión autorizó la CESION, VENTA O TRASFASO de - 

_ 502. particióciones de las 1800 particiáciones sociales inte--- 
“grantes de su capital social y de propiedad del señor SERGIO - 

. PALMA HERVE, en la forma y proporción que a continuación se -- 

menciona. 

El señor DR. JAIME GUAMAN LARCO, por sus propios” derechos, ce- 

| calidad de sus. participaciones 'sociales que en número de DOS,- 

le corresponde en la integración de capital de la Compañía; de 

un mil sucres cada una y suscritas y pagadas a la fecha en su- 

totalidad. 

- El señor SERGIO PALMA HERVE de sus 1800 participaciones socia- 

¡les integrantes del capital de la Compañía, de un mil sucres - 

cada una, suscritas y pagadas a la fecha en su totalidad, por- 

' sus propios derechos, cede y traspasa 502 participaciones en - 

) favor. de. la señora MARIA LEONOR TRUJILLO. 

- En caso de ser necesario ne remito al texto del Acta de Junta- 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía, que en origi- 

. “nal reposa en el Libro de. Actas de Juntas Generales de Socios.   
En :16 de esta certificación firmo en Quito, a tres.de Septiem- 

OS 

  

: de y traspasa en favor del señor CARLOS TRUJILLO CALISTO la to 

ra q e A a A 

 



bre de Mil Novecientos Ochenta y Seis. ( firmado    
   

    

  

      

  

          

  

        

    
    

  

_ al . . . . . 

3 SERGIO PALMA HERVE, Gerente. MINISTER O,DÉ FINANZAS 

a|_” Jefatura Provincial de Recaudaciones del Pichinech: E 

á Nombre o Razón Social : María L, Trujillo y C:irdor 
AA A A a ¡AU UU AA CA EUA ro errar: "pr o sm. 4 

. * Trujillo C, Por concepto de 1 cesfén de particin:- | 

6 ciones que otor qa Sergio P3 1ma Herve y Joctor Ja ter! 

| 
7 Guamán por quinientos dos mil _sucres, cálidos núm: +| 

8 Yos ; once doce setenta cero uno y once doce sotent 

el. * tes cero: cuatro + afíos +: ochenta y seis + rubros 

10 timbres fiscales y timbres de salwd ; velores : seip 

2 mil quinientos veinte y seis sucres y seis sucres, | 

12 Total_:'seis mil quinientos treinta yv dos sucres 

13 SON : SEIS MIL QUIMIENTOS TREINTA Y DOS SUCRKES _SUCRES ¿e — 

14 ,( firmado.rlegibhle ) Jefatura de Recaudaciones de Ñ 

16 Pichincha ., Hay un sello .- ENTRÉTINZAS .-DI Pi E PAIPA, 1 

tr —ñ, ¡ 

10 VALE, 2 il 

17 A _— 

18 mm 

19 . enotorg% ante mí y en. 

20 . f6 de silo confiero esta PRIMERA — COPI2 CERT; , 
+ : 4 ts : . 

a]?  FICADA, En Quito, a dieriroie de_octubre de mil... 
22 novecientos ocrenta v sels ,- 

A a ni 4 

| 

33 
po 
24 —. 

25 Sai = — e IZ 

20 o D:.- fa Mi Hala mu. o ¡ PA == NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
: : AZ : : TELEFONOS: 511-481 - $32.77 i 

27 O A | 
Ho 4 o po. 

sol | 

A



cesión de participaciones que antecede .- 7 o, a veinte 

A a A 
BG Am 

ANTON QUITO 

Uon este feche se tomó note sl margen de la inscripción núme 

ro 826 del Registro Mercantil, de veinte de Agosto de mil no 

 


